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APRUEBESf, CONTRATO DE PRESTACION DE Sf,RVICIOS DE PROFESIONAL¡]S DE LA OFICINA DII

PRoTECCIÓN DE Df,RECHoS DE LA INFANCIA Y A'oL;SctrNCIA,

LOTA, Julio t0 de 20t9

DECRETO¡ No 1.184

/ vrsTos:

- . _lq Decrero Alcaldicio N.643 de fecha 3t de Marzo de 2015, que
aprueba Pro¡roga y Modificación del Convenio de ColaboTación Financiera con el Servicio Nacional de Menores Sename.

oferentes no cumplen requisitos especiñcos ..r"ur..ia"$ol).r ,.nu,klf"ut'on 
ID 3017-397-Lll9' en la apertu¡a del proceso' los

Bio. I "1 Oficio N'9538 de O7ll2l2}l8 de la Contraloría Regiona¡ det Bío

4rTr_d: !r. Mauricio vertuquez varenzuera. aonae sor/ilal",,",,f[i;]; lj"Í,*t*,Ai:'JIl,l"",iti? 3:jffi:"fr,:ffiHl
de OPD. desde 08 de Julio al30 de Sepliembre de 20t9. /
que se autoriza contrato a honor¿rios oer p,or.sronlla"S0.., §ti"il:i}r"',¿li"ti.':JT"t"1xl'J|1rff"1t;,l]""]i:ffiyi;
vigencia del Proyecto o P.D. hasta el mes de Septiembre y'e 2019, según lo señalado por la Sra. ximena Morga, Herfer4 Directora
Sename Blo Bio. /

¿ D Cara N" 507 de fecha 26lo4t2ol9. en que el Servicio Nacional de
Menores, Región del Bio Bio, solicita al Sr. Alcalde tener a bien continuar prestando atenciones a niños, niñas y adolescentes,
comprometiéndose el pago de dichas atenciones mediante Fesolución de Urgencia por los meses de Mayo a SepticmLre de 2019. (se
adjunta Ccfificado de Disponibilidad presupuestar¡a No órfl6 de fecha 25 de Áb¡il d; 20l9).

/ Cl Contraro de Prestaciin de Servicio de fecha 08 de Julio de 2019,
su§crito entre el Alcalde Sr. Mauricio velásquez Valenzuela de la I. Municipalidad de Lota y el profes¡onal i¡dividualizados en el punto
l.

h) Decreto N. 854 de fecha 29.09,2004 de Ministerio de Hacienda que
aprueba clasificador presupuestario, para el sector público.

rigen los actos de los órganos de ¡a Administra"i¿n der E.tulo. 
Ley No 19 880 sobre bases de los procedimientos administrativos que

26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley 18.695. 
i) DFL N' l/2006 de Ministerio del Interior' publicado en Do el

confieren er A..ícuro 63.. ambos de ra Ley N" r8.6e5, o,.sáliilJ;:,,,":'1""i,;:',il:':,":lil*Íl:''" 
r20' v ras facurtades que me

Que hab¡éndose realizado proceso de licitación, no se cumplen los
requerimientos y la contratación es indispensable para Ia continuidad de la atenc¡ón de los niños y niñas usuarios del proyecto opD, en
la comuna de Lota, conforme artículo l0 N' 7. letra L del Decreto N. 250 Reglamcnro dc compr; púhlica.

- DECRETO:

',/ 1. Apruébese Contrato de Prestación de Servicios desde el 0g de Julio
hasta el 30 de

Distribución:
. C. Sanrúi¡ Mu.i.ip¡t
. C c ,.fc d. Admini§l6cio y Fin!¡4.
. C.c EnÚS¡do de Cor¡bitid¡d y propu.sto
. C c EMs.d¡ d. Adquis¡cioncs
. C. Di¡&ción de Co¡rmt
. C c Oñc¡¡a dc ECr.ss
. C c:Di@ióndc Diddo
. C.c O.PD

ANÓTESE, COMUNÍQUESE EN SU

CONSIDERANDOT

Forma parte integrantc del presente Decreto los Contratos de

presente contratación será financiado
cuenta

ALCALDE

Prestación de Servicios con las personas mencionadas enf punto l. en las cbndicioneipactadas.

con rccursos del programa denominado oficina de p,ol.iio, o. *"¿f:::T#i"1r"§i"*xrr
I l4-05-09-004 aplicación de fondos en administración.

de 2019. dc los a continuación se detalla:
Nombre Rut Cargo Mnnfñ {

Jaime Armando Sepúlveda Yéve¡es Educador Comunitario

á:Í',i;l
Í il.,

iúN DE üONÍROL
DISPONIBILIDAD

,/ /)
lf- /,)t

DATOS SENCIBLES




